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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 12 de noviembre de 2024 por el que 
se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 
7 de noviembre, por el que se establece un régimen de incentivos autonómicos 
a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativo a 4 expedientes. (2024082097)

Advertidos errores materiales en el Anuncio de 12 de noviembre de 2024 por el que se da 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 4 expedientes, publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 226, de 20 de noviembre, se procede a su oportuna 
rectificación:

En la tabla del anexo, donde dice:

Expediente Nombre
Subvencionable 

Total
Subvención 
Aprobada

IA-21-0241-A El Templo de los Arroces, S.Coop. Esp 92.525,51 € 35.160,00 €

IA-23-0233-A La Veloz 2015, SLU 556.235,14 € 118.440,00 €

IA-23-0275-A Boyru 2021, SL 70.261,03 € 8.430,00 €

IA-23-0388-A Extredul, SL 409.781,13 € 47.100,00 €

Debe decir

Expediente Nombre
Subvencionable 

Total
Subvención 
Aprobada

IA-21-0241-A El Templo de los Arroces, S.Coop. Esp 92.525,51 € 35.160,00 €

IA-21-0343-A La Veloz 2015, SLU 556.235,14 € 118.440,00 €

IA-21-0534-A Boyru 2021, SL 70.261,03 € 8.430,00 €

IA-21-0674-A Extredul, SL 409.781,13 € 47.100,00 €

Mérida, 10 de diciembre de 2024. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.
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